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R ESoL uc tót noruult ¡STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam-iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV

15 BtS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambientat y oét ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglar"nio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2018-tO-28-SOT-28 y acumutados pAOT-2o19-386-S0T-150 y PAOT-2019-3537-SOT-1370 relacionado

con la investigación áe oficio y las denuncias presentadas en este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: --------

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 23 de marzo de 2018, el entonces titular de esta Entidad instruyó el inicio de la

investigación de oficio por parte de esta Entidad, respecto a presuntos incumplimientos a las disposiciones

jurídicás en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones) por la operación
'¿" ,n bar en el predio ubicado en Calle Püebla número 2i 3, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la

cual se radicó mediante Acuerdo de fecha 26 de marzo de 2018'

Con fecha 24 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimiéntos en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y

construcción (obra nueva) y ámbiental (derribo de arbolado), por la operación, de un bar en el inmueble

ubicado en Calle puebla'núr"ro 213, iolonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 2019.---**------

Con fecha 26 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por la opetación de un bar en el

inmueble ubicado en Calle puebla número 213, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2019.--------

para la atención de la investigación de oficio y las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos

de hechos, solicitudes de infoñ¡ación y visitas'de verificación a las autoridades competentes y s9 informó a

las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, lll, lv, Vlll y lX y 25 Bis de la iey orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del ordenamiento

Territorialde la ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁL¡SIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo'y 
"on."rrráión 

patrimonial), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado, ruido y

vibraciones), como ", 
t" t"y de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de-Protección a la Tierra, el

Reglamentó de construccionás y ta Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la ciudad de

Méiico y el programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo h
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Ad¡cionalmente, el pred¡o referido se ubica en Área de Conservación Patrlmonial de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, por lo que. es sujeto de aplicación
de ia Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación
Patr¡mon¡al, por lo que cualquier intervención requiere de D¡ctamen Técnico emit¡do por la D¡rección del
Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México

Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc,
el predio investigado, no se encuentra en el listado del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura ni en el listado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México

Por otra parte, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante la promoción y

cumpl¡miento voluntario de las disposiciones juríd¡cas relacionadas con las materias de su competencia,
se exhortó al prop¡eta[io, poseedor, encargado y/o representante legal del inmueble objeto de la denuncia,
a que aportara las documentales correspondientes para acreditar la operación de un bar, por lo que quien
se ostentó como representante legal de la persona moral denominada ELLIM ARIA, S. DE RL DE C.V
propietaria del establecimiento Mercantil 'BEER GARDEN ROMA", entregó copia s¡mple del Certificado
Único de Zonificáción de Uso del Suelo folio 17820-151ORAB17 con fecha de exped¡ción 15 de marzo de
2017, mismo que confirma la zonificación señalada en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
v¡gente para Cuauhtémoc

As¡m¡smo, esta Subprocuraduría sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establec¡mrentos Mercantiles (SIAPEM) y en caso contrario realizar visita de ver¡f¡cación en materia de
establecimientos mercantiles, e imponer las medidas y sanciones procedentes. Al respecto d¡cha
Dirección, informó que para el predio investigado se cuenta con el proced¡miento
DC/DGJYG/SVR/OVE|2O19|2018 en el cual se determ¡nó imponer suspensión de actividades bajo el
número de orden DC/DGJYG/SVR/OSAJ037/2018, además de informar lo siguiente:

. El día 14 de septiembre de 2018 se le practicó V¡sita de Verificación en Materia de Protección C¡vil
baio el número de orden DC/DGJYG/SVR/OVPC/'I 10/2018, cuenta con Suspensión de
Actividades número DC/DGJYG/SVR/OSA/070/2018 de fecha 15 de septiembre de 2018. ------

¡ El día 26 de octubre de 2018, se llevó a cabo una Reposición de sellos de Suspensión de
Act¡vidades número AC/DGJYG/SVR/RSAJ001/2018 y se realizó el Levantamiento de Suspensión
de Actividades Definit¡vo el día 03 de enero del 2019, bajo el número de orden
AC/DDG/SVR/OLSAD/OO1 /20 1 9
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)

Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Calle Puebla número 213, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un

establecimiento mercantil denominado "Beer Garden Roma", el cual se encontró en operac¡ón, toda vez
que al ¡nterior sé observaron mesas, sillas, comensales, así como música grabada en bajo n¡vel. No se
constató obra de algún t¡po en el inmueble, ni derribo de arbolado. En un segundo reconocimiento de
hechos se constata[on en la fachada del inmueble sellos de Suspensión de Activ¡dades lmpuestos por la

Alcald ia Cuauhtémoc. ----------------

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la

zonificación HO 8/20 (Habitacional con Oficinas, 8 niveles máximos de construcción, 20 % mín¡mo de área
libre), donde el uso para bar, se encuentra perm¡t¡do, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc
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por lo que respecta a la materia de construcción, como ya ha sido mencionadg. durante los

reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, no se constató la ejecución

de trabajos de obra.

No obstante lo anlerior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía

Cuauhtémoc, sustanciar el procedimiento en materia de obras bajo el número de expediente

AC/DGJYG/SVR/OVO/02912018 de fecha 26 de octubre de 2018.

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para bar en el inmueble ubicado en Calle Puebla número 213,

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se apega a la zonificación aplicable al caso de conformidad

con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

2.- En materia ambiental (derribo de arbolado y ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, desde la vía

pública y de la consulta a la herramienta Google Earth de imágenes aéreas de los años 2009, 2017 y 2019

iet preáio objeto de denuncia ubicado en Calle Puebla número 2't3, Colonia Roma Norte, Alcaldía

Cuauhtémoc, no se constatÓ elderribo de arbolado.

Respecto del ruido y de las vibraciones, esta Subprocuraduría , realizó el Estudio de Emisiones Sonoras al

establecimiento mercantil objeto de denuncia, resultando que constituyen una fuente emisora que en

condiciones de operación presentes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústicas'

genera un nivel de fuente emisora (Nfe) 65.9, sin embargo el ruido de fondo es mayor que el g-enerado 
, \

[or la fuente emisora (Nfe) 66.05, por lo que de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 7.6.1 de la 
I \

Norma Ambiental para la Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. --------- I \
Se concluye que en tanto que existen otras fuentes que potencialmente contribuyen a exceder los límites

máximos permisibles, se deberán identificar dichas fuentes, y que se reportarán en el informe de

medición. para este caso en particular la fuente emisora descalificada es el transito vehicular de la
Avenida Monterrey, siendo esta la fuente emisora que más contribuye a exceder los límites máximos

permisibles en la zona.

Cabe señalar gue el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

90 fracción i y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el

inmueble ubicado en Calle Puebla número 213, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, se

constató un establecimiento mercantil denominado "Beer Garden Roma", el cual se encontrÓ en

operación toda vez que al interior se observaron mesas, sillas, comensales, así como música

giabada en bajo nivel. No se constató obra de algún tipo en el inmueble, ni derribo de arbolado. En

ün segundo reconocimiento de hechos se constataron en la fachada del inmueble sellos de

Suspensión de Actividades impuestos por la Alcaldía Cuauhtémoc. -------._-

. Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación HO 8/20 (Habitacional con

Oficinas, I niveies máximos de construcción, 20 % mínimo de área libre), donde el uso de suelo
para bar que se realizan en el predio investigado, se encuentra permitido, de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.
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Visita de verificación en materia de Obras bajo
AC/DGJYG/SVR/OVO/02912018 de fecha 26 de octubre de 2018'
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El predio objeto de investigación se ubica en Área de Conservación Patrimonial de conformidad

con et progáma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, por lo que es sujeto

de aplicación de la No-rma de Ordenación número 4 eñ Áreas de Actuación referente a Áreas de

Conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico emitido

por la Dirección del patrimonio Cultural Uibano y Espacio Públiqo de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como sustanciar el procedimiento en materia de

obras bájo el número de expediente AC/DGJYG/SVR/OVOI029120'18 de fecha 26 de octubre de

2018

4.

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

5 El inmueble investigado cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio

17}20-1S1ORAB17 con fecha de expedición 15 de marzo de 2017, mismo que confirma la

zonificación señalada en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, sustanciar

el procedimiento en materia de obras bajo el número de expediente

AC/DbJYG/SVR/OVO/O2}12O18 de fecha 26 de octubre de 2018 y en su caso imponer las

medidas y sanciones Procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuftaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 2Z fracción lll, Ae U Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc. ------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lice a Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Am Territorialde la Ciudad de México

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, el

predio investigado, no se eicuentra en el listado del lnstituto Nacional de Antropología e Historia,

bel lnstituto Ñacional de Bellas Artes y Literatura ni en el listado de la Secretaría de Desarrollo
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